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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de octubre de dos mil veintitrés.

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00984/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00003/SESEA/IP/2023, por parte de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

A N T E C E D E N T E S 

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Con fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, LA PARTE RECURRENTE, presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00003/SESEA/IP/2023, mediante la cual solicitó la siguiente información:

“Los oficios recibidos y enviados de 2018 a la fecha de la Secretaría Técnica, Secretaría Particular, Dirección de Políticas, Coordinación de Administración y plataforma digital estatal” (Sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

2. DE LA PRÓRROGA. En fecha siete de febrero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga para la entrega de la información requerida en la solicitud de acceso a la información tal como se observa a continuación:
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Toluca, Estado de México; a 02 de febrero del 2023. Asunto: Se proporciona respuesta a solicitud de información pública 00003/SESEA/IP/2023, indicando falta de competencia y orientación. Ciudadano(a) XXXXXXXXXX de Información Pública con Folio 00003/SESEA/IP/2023 P r e s e n t e Con fundamento en los artículos 53 fracción lI y VI y 163 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que, en la Primer Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, celebrada el día tres de febrero de dos mil veintitrés, se determinó ampliar el plazo hasta por siete días hábiles más para dar contestación a la solicitud de información pública 00003/SESEA/IP/2023; cuyo término es el día diecisiete de febrero de 2023, quedando el acuerdo de la siguiente manera: NÚMERO DE ACUERDO SESEA/CT/EXT/01/2023-02 TIPO DE VOTACIÓN UNANIMIDAD INTEGRANTES DESCRIPCIÓN DEL ACUERDO Se aprueba por los integrantes del Comité de Transparencia, la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número 00003/SESEA/IP/2023, por siete días hábiles más, en términos de lo establecido por el artículo 163, párrafo segundo de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En virtud de lo anterior, se adjunta el acta del Comité de Transparencia de la sesión en mención. Atentamente Lic. Alma Delia Hernández Guerrero Encargada de Despacho de la Unidad de Planeación y Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción C.c.p. Minutario / archivo mvb
Lic. Marco Antonio Garay Martinez
Responsable de la Unidad de Transparencia

EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos:

“acta 1ext.pdf”: Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha tres de febrero de dos mil veintitrés, acuerdo SESEA/EXT/01/2023 en donde su tercer punto del orden del día se aprueba la ampliación de plazo para la entrega de la respuesta a la solicitud de información. 

“prorroga.pdf”: Oficio de fecha dos de febrero de dos mil veintitrés, signado por la Encargada de Despacho de la Unidad de Planeación y Transparencia de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, mediante el cual menciona que en la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia se determinó ampliar el plazo hasta por siete días hábiles para dar atención a la solicitud de información. 



3. RESPUESTA.  Con fecha diecisiete de febrero del dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Toluca, Estado de México; a 17 febrero del 2023. Oficio no. 41100100030000S/062/2023. Asunto: Se proporciona respuesta a solicitud de información pública 00003/SESEA/IP/2023 Ciudadano(a) XXXXXXXXXX de Información Pública con Folio 00003/SESEA/IP/2023 P r e s e n t e Con fundamento en los artículos 50, 51, 52, 53 fracciones II, III, IV y XIV, 156, 160, 161, 162, 163 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me refiero a la solicitud de información pública 000003/SESEA/IP/2023. Al respecto hago de su conocimiento que con fecha diez de febrero del presente año, mediante oficio número 41100100030000S/050/2023, dirigido al Lic. Nelson Correa Peralta, Director General de Informática del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de México y Municipios; la Lic. Alma Delia Hernández Guerrero, Encargada de Despacho de la Unidad de Planeación y Transparencia, solicitó el cambio de modalidad de entrega, para dar atención a la solicitud número 00003/SESEA/IP/2023, toda vez de que la respuesta generada, consiste en varios archivos en formato pdf., sobrepasa la capacidad de 500 megas bytes, que permite el sistema SAIMEX, lo anterior a efecto de poder garantizar el acceso a la información al solicitante. En respuesta a dicha petición, mediante correo electrónico de fecha trece de febrero del presente año, se remite el oficio número INFOEM/DGI/129/2023, suscrito por el Lic. Nelson Correa Peralta, se notificó que dicha incidencia técnica había quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un total de 17,389 fojas, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex. Posterior a ello en el marco de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, se informó a los integrantes del mismo; la aprobación el cambio de modalidad, lo anterior con fundamento en los artículo 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En atención a lo anterior y en cumplimiento a lo estipulado por la Ley en mención y a fin de garantizar el derecho de acceso a la información pública se le hace una atenta invitación para que acuda a las oficinas de la Unidad de Planeación y Transparencia de esta Secretaría, para la consulta y/o entrega de la información, por lo que se habilitará un equipo de cómputo el cual podrá hacer uso en el siguiente horario: Cronograma de consulta de la información que da atención a la solicitud 00003/SESEA/IP/2023 Fecha Horario Lugar Información para consultar 20 de febrero de 2023. 9:00 a 18:00 horas. Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, oficinas de la Unidad de Planeación y Transparencia. Avenida José María Morelos y Pavón, Ote. #312, col. 5 de mayo, Toluca de Lerdo, Estado de México. C.P. 50090 Teléfonos: (722) 914 6034. Ext 7005 Oficio emitidos y recibidos del año 2018 al 17 de enero de 2023, de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción y Secretaría Particular. 22 de febrero de 2023. Oficio emitidos y recibidos del año 2018 al 17 de enero de 2023, de la Dirección General de Servicios Tecnológicos. 24 de febrero de 2023. Oficio emitidos y recibidos del año 2018 al 17 de enero de 2023, de la Secretaría Técnica. 27 de febrero de 2023. Oficio emitidos y recibidos del año 2018 al 17 de enero de 2023, de la Coordinación de Administración y Finanzas. Ahora bien, la información podrá consultarse o bien entregarse en cualquiera de las tres modalidades que refiere la Ley en mención: copias simples o certificadas, entrega digital o consulta directa. En caso de escoger la modalidad de copias simples o certificadas y/o por correo certificado, se deberá cubrir el costo respectivo por su reproducción, como lo señala el artículo 148, fracción I y II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En caso de escoger la modalidad de entrega digital, y privilegiando la gratuidad de la entrega de la información, el solicitante deberá llevar el dispositivo electrónico en el que se le proporcionará y/o grabará la misma. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Con lo anteriormente expuesto esta Unidad de Planeación y Transparencia, da por atendida la solicitud de información; por otra parte, se hace de su conocimiento que usted puede acceder a la información pública que corresponde a este sujeto obligado a través de la Plataforma de Información Público de Oficio Mexiquense (https://www.ipomex.org.mx/portal.htm) y en la Plataforma Nacional de Transparencia (https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio), seleccionando el icono del Poder Ejecutivo en donde podrá encontrar a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción y consultar el listado de información disponible de obligaciones de transparencia en términos de los artículos 92, 93, 94 y 103 d la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así mismo, se le invita a visitar la página www.sesaemm.gob.mx, en la cual podrá, conocer más información sobre las actividades que realiza la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, así como consultar el Sistema de Gestión Antisoborno y descargar la Política Antisoborno en el siguiente enlace: https://sesaemm.gob.mx/politica_antisoborno/ En caso de requerir asesoría, orientación o cualquier auxilio relacionado con la elaboración de solicitudes de información, con la presente respuesta, o en general con las obligaciones en materias transparencia y acceso a la información pública a cargo de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, esta Unidad de Transparencia se encuentra a sus órdenes a través de los datos de identificación siguientes: La Unidad de Transparencia: Lic. Alma Delia Hernández Guerrero, Encargada de Despacho de la Unidad de Planeación y Transparencia. Responsable del módulo de información: Meredith Valdés Bernal. Líder de Proyecto “B” Teléfono: (722) 914 6034. Ext 7005 Domicilio: Avenida José María Morelos y Pavón, Ote. #312, Colonia 5 de mayo, código postal 50090, Toluca, Estado de México. Correo electrónico: sesea@itaipem.gob.mx Información de contacto que puede ser consultada de manera actualizada en la fracción XVI, del portal de obligaciones de transparencia de esta Secretaría Ejecutiva que se refirió previamente, o, directamente en el enlace siguiente: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SESEA/art_92_xvi/1.web. Finalmente, con fundamento en los artículos 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que Usted tiene el derecho a interponer recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta, para lo cual se acompaña un ejemplar electrónico de la legislación de referencia, con la finalidad de que Usted pueda identificar los supuestos de procedencia y procedimiento aplicable a dicho medio de impugnación (legislación que también puede ser consultada en el enlace siguiente: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig233.pdf). Esperando que la información proporcionada le resulte de utilidad, me reitero a sus órdenes en los medios de contacto que se señalan en este documento. Atentamente Lic. Alma Delia Hernández Guerrero Encargada de Despacho de la Unidad de Planeación y Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción C.c.p. Minutario / archivo mvb

EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos:

“of resp sol 0003.docx” y “of resp sl 03.pdf”:: Oficio de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintitrés signado por la Encargada de Despacho de la Unidad de Planeación y Transparencia, mediante el cual solicitó el cambio de modalidad de entrega, para dar atención a la solicitud número 00003/SESEA/IP/2023. 

“LTAIPEMYM.pdf”: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“3Ext 22.pdf”: Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, acuerdo SESEA/CT/EXT/03/2023, en donde su tercer punto del orden del día se aprobó la clasificación como confidencia de los oficios emitidos y recibidos del ejercicio fiscal 2019 al diecisiete de enero del 2023 y el en quinto punto del orden del día se aprobó el cambio de modalidad de entrega de la versión pública para dar atención a la solicitud de información. 

“LSAEMYM.pdf”: Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 

4. DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00984/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual manifiesta, lo siguiente: 

a) Acto Impugnado:
“Después de hacer uso de la prorroga para la entrega de información avisan que es muy pesada y cambian la modalidad de entrega, no están entregando la información y ponen como excusa que pesa demasiado y no consta que se hayan generado mas de 17 mil fojas de oficios, que es lo que se está requiriendo, no los adjuntos ni nada más que los oficios. O si están generando digamos una tercera parte, de 2018 a la fecha la Secretaría ha generado al menos 5 mil oficios de manera interna, asistiendole la razón del director de tecnologías del infoem.” [sic]
LA PARTE RECURRENTE, adjuntó el archivo electrónico: 

“Archivo1676920470717null”: El archivo no se puede visualizar.

5. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

6. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. Con fecha veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

7. MANIFESTACIONES. El veintiocho de febrero de dos mil veintitrés se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través de los siguientes archivos electrónicos: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“of resp sl 03.pdf”: Oficio entregado en respuesta. 
“of 50.pdf”: Oficio de fecha diez de febrero de dos mil veintitrés, signado por la Encargada de Despacho de la Unidad de Planeación y Transparencia, mediante el cual solicita al Director General de Informática del INFOEM se lleve a cabo el registro de incidencia técnica con la finalidad de realizar el cambio de modalidad de la entrega de la información de la solicitud, derivado que el archivo en versión pública en formato PDF que será entregada al solicitante tiene un peso de 5.15 Gygabytes, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del SAIMEX. 

“inf jst sol03.pdf”: Oficio de fecha veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, signado por la Encargada de Despacho de ña Unidad de Planeación y Transparencia, describe las constancias que obran en el SAIMEX, en donde refiere que el Licenciado Nelson Correa Peralta, se notificó que la incidencia técnica había quedado registrada en la bitácora de incidencias, por lo que solicita tener por presentado su informe justificado y se confirme su respuesta inicial. 

“2023ROf129_CambioModalidadSESEA (1).pdf”: Oficio de fecha trece de febrero de dos mil veintitrés, signado por el Director General de Informática, mediante el cual menciona que fue registrada la incidencia técnica en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 5.15 GB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX.

Mismo que se puso a la vista de LA PARTE RECURRENTE en fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, mismo que resulto omiso de emitir sus manifestaciones conforme a derecho le corresponde. 

8. REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL. El trece de septiembre de dos mil veintitrés, se envió por correo electrónico un requerimiento de información adicional al SUJETO OBLIGADO, el cual consistió en lo siguiente:
[image: ]
Del cual, EL SUJETO OBLIGADO, otorgó respuesta al requerimiento adicional de información de la siguiente forma: 

 “Resp-requerimiento sol 0003.pdf”: Oficio de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés del año dos mil veintitrés, signado por la Jefa de la Unidad de Planeación y Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, mediante el cual describe las constancias que obran en el SAIMEX a efecto de poder dar atención a cada uno de los puntos citados en el requerimiento adicional de información. 

En este sentido, en fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, se envía correo electrónico a la Dirección General de Informática de este Instituto, a fin de corroborar si en la Bitácora de Incidencias, se tenía alguna relacionada con el Recurso de Revisión que nos ocupa, en el cual fue respondido en la misma fecha, de la siguiente forma:
[image: ]

Se adjuntó el archivo  electrónico: “2023ROf129_Camb…ModalidadSESEA.pdf”:  Oficio de fecha trece de febrero de dos mil veintitrés, signado por el Director General de Informática, mediante el cual menciona que fue registrada la incidencia técnica en la bitácora de incidencias. 

9. AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. El veintiuno de septiembre dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

10. DEL CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El veintiuno de septiembre dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que esta fue pronunciada el día diecisiete de febrero del año dos mil veintitrés, mientras que LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en fecha veinte de febrero de dos mil veintitrés, esto es al tercer día hábil de haber recibido la respuesta.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.

Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que LA PARTE RECURRENTE, señaló un seudónimo con el cual desea ser identificada, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, proporcionar un seudónimo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

De acuerdo al análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por LA PARTE RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;” 

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgado por EL SUJETO OBLIGADO satisface el derecho de acceso a la información pública de LA PARTE RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.

CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.  En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
	
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.

En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


En este sentido, cabe reiterar que la particular solicitó al SUJETO OBLIGADO: 

· Oficios recibidos y enviados de 2018 a la fecha de la Secretaría Técnica, Secretaría Particular, Dirección de Políticas, Coordinación de Administración y plataforma digital estatal.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO por conducto de la Encargada de Despacho de la Unidad de Planeación y Transparencia, la cual solicitó el cambio de modalidad de entrega, para dar atención a la solicitud número 00003/SESEA/IP/2023, toda vez de que la respuesta generada, consiste en varios archivos en formato pdf, sobrepasa la capacidad de 500 megas bytes, que permite el sistema SAIMEX, lo anterior a efecto de poder garantizar el acceso a la información al solicitante, señalando que mediante correo electrónico de fecha trece de febrero del presente año, se remite el oficio número INFOEM/DGI/129/2023, suscrito por el Lic. Nelson Correa Peralta, se notificó que dicha incidencia técnica había quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un total de 17,389 fojas, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX.

Posterior a ello se adjuntó la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en donde se informó a los integrantes del mismo; la aprobación el cambio de modalidad, además refiere el cronograma de consulta de la información que da atención a la solicitud. 

Ahora bien, la información podrá consultarse o bien entregarse en cualquiera de las tres modalidades que refiere la Ley en mención: copias simples o certificadas, entrega digital o consulta directa.

Hacen del conocimiento puede acceder a la información pública que corresponde a este sujeto obligado a través de la Plataforma de Información Público de Oficio Mexiquense (https://www.ipomex.org.mx/portal.htm) y en la Plataforma Nacional de Transparencia (https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio), seleccionando el icono del Poder Ejecutivo en donde podrá encontrar a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción y consultar el listado de información disponible de obligaciones de transparencia en términos de los artículos 92, 93, 94 y 103 d la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así mismo, se le invita a visitar la página www.sesaemm.gob.mx, en la cual podrá, conocer más información sobre las actividades que realiza la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, así como consultar el Sistema de Gestión Antisoborno y descargar la Política Antisoborno. 

Conocida la respuesta por el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad en lo medular que avisan que es muy pesada y cambian la modalidad de entrega, no están entregando la información y ponen como excusa que pesa demasiado y no consta que se hayan generado más de 17 mil fojas de oficios, que es lo que se está requiriendo, no los adjuntos ni nada más que los oficio. 

Cabe resaltar que durante la etapa de manifestaciones LA PARTE RECURRENTE omito rendir alegatos, por lo que respecta al SUJETO OBLIGADO ratificó en términos generales su respuesta inicial, además de hacer entrega un oficio signado por el Director General de Informática, mediante el cual menciona que fue registrada la incidencia técnica en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 5.15 GB, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema SAIMEX.

Ahora bien respecto al análisis del cambio de modalidad, resulta importante señalar que en primera instancia, que el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. En la entidad, el Organismo Garante determinó en el formato de solicitud, que podría ser SAIMEX, CD-Rom (con costo), copias simples (con costo), copias certificadas (con costo), consulta directa (sin costo), o bien, cualquier otro que determine el particular.

Por su parte, el artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

De modo que el acceso a la información debe darse en la modalidad de entrega elegida por el solicitante,  y sólo para los casos en que se encuentren impedidos los sujetos obligados podrán ofrecer otra u otras modalidades debiendo fundar y motivar adecuadamente el cambio de modalidad en la entrega de la información [footnoteRef:3], en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, exige que todo acto de autoridad debe de estar debidamente fundado y motivado, en el que se exprese el precepto legal aplicable al caso, además de señalarse las circunstancias, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en cuenta para la emisión del acto, según se puede leer en la jurisprudencia del texto y rubro que inserta enseguida para mayor referencia: [3:  Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.] 


“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”

En ese entendido, según lo dispuesto en los artículos 160 y 164 de la Ley en cita, los Sujetos Obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, debiendo dar el acceso a la información en la modalidad de entrega solicitada, empero en caso de ofrecer otra u otras modalidades de entrega deberá fundar y motivar su respuesta, a saber:

 “Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” (Énfasis añadido)

Por lo cual, los Sujetos Obligados podrán poner a disposición de los particulares, los documentos solicitados, en todo caso, por cualquier medio disponible en sus instalaciones, cuando de forma fundada y motivada se determine que implica un análisis, estudio o procesamiento, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas.

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia, la expedición de copias simples o certificadas, o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos, lo que se robustece con el criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Del citado criterio, se desprende que cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, para que la obligación de acceso a la información se tenga por cumplida, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Ahora bien, entrando en materia, debe resaltarse que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó en respuesta la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en donde se informó a los integrantes del mismo; la aprobación el cambio de modalidad, además refiere el cronograma de consulta de la información que da atención a la solicitud, además señalo que “(…) toda vez de que la respuesta generada, consiste en varios archivos en formato pdf., sobrepasa la capacidad de 500 megas bytes, que permite el sistema SAIMEX, lo anterior a efecto de poder garantizar el acceso a la información al solicitante. En respuesta a dicha petición, mediante correo electrónico de fecha trece de febrero del presente año, se remite el oficio número INFOEM/DGI/129/2023, suscrito por el Lic. Nelson Correa Peralta, se notificó que dicha incidencia técnica había quedado registrada en la bitácora de incidencias, toda vez que trata de subir un total de 17,389 fojas, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex. Posterior a ello en el marco de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, se informó a los integrantes del mismo; la aprobación el cambio de modalidad, lo anterior con fundamento en los artículo 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En atención a lo anterior y en cumplimiento a lo estipulado por la Ley en mención y a fin de garantizar el derecho de acceso a la información pública se le hace una atenta invitación para que acuda a las oficinas de la Unidad de Planeación y Transparencia de esta Secretaría, para la consulta y/o entrega de la información, por lo que se habilitará un equipo de cómputo el cual podrá hacer uso en el siguiente horario: Cronograma de consulta de la información que da atención a la solicitud 00003/SESEA/IP/2023 Fecha Horario Lugar Información para consultar 20 de febrero de 2023. 9:00 a 18:00 horas. Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, oficinas de la Unidad de Planeación y Transparencia. Avenida José María Morelos y Pavón, Ote. #312, col. 5 de mayo, Toluca de Lerdo, Estado de México. C.P. 50090 Teléfonos: (722) 914 6034. Ext 7005 Oficio emitidos y recibidos del año 2018 al 17 de enero de 2023, de la Dirección General de Políticas Públicas y Riesgos en Materia Anticorrupción y Secretaría Particular. 22 de febrero de 2023. Oficio emitidos y recibidos del año 2018 al 17 de enero de 2023, de la Dirección General de Servicios Tecnológicos. 24 de febrero de 2023. Oficio emitidos y recibidos del año 2018 al 17 de enero de 2023, de la Secretaría Técnica. 27 de febrero de 2023. Oficio emitidos y recibidos del año 2018 al 17 de enero de 2023, de la Coordinación de Administración y Finanzas. Ahora bien, la información podrá consultarse o bien entregarse en cualquiera de las tres modalidades que refiere la Ley en mención: copias simples o certificadas, entrega digital o consulta directa. En caso de escoger la modalidad de copias simples o certificadas y/o por correo certificado, se deberá cubrir el costo respectivo por su reproducción, como lo señala el artículo 148, fracción I y II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En caso de escoger la modalidad de entrega digital, y privilegiando la gratuidad de la entrega de la información, el solicitante deberá llevar el dispositivo electrónico en el que se le proporcionará y/o grabará la misma. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. (Sic)”

Como se puede apreciar, del oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia en atención al requerimiento de información adicional, se advierten las circunstancias, consideradas en su respuesta. 

Es de precisar que para tener mayor certeza respecto de la imposibilidad de carácter técnico, el trece de septiembre de dos mil veintitrés, este Organismo Garante tuvo a bien solicitar a la Dirección General de Informática, le informara si se había registrado algún indicio en la bitácora de incidencias, obteniendo así lo siguiente:
[image: ]
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De manera que se logra vislumbrar que la información solicitada, sobrepasa las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al conformarse la documentación de 17,389  hojas y un peso de 5.15 GB; lo anterior, se robustece con la incidencia presentada ante este Instituto, misma que autorizó la Dirección General de Informática, mediante el oficio número INFOEM/DGI/129/2023, por el cual informa que la información requerida por el Particular, sobrepasaba las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Expuesto lo anterior, conviene esquematizar los argumentos expuestos con anterioridad para efecto de determinar si EL SUJETO OBLIGADO cumplió con los elementos necesarios para el cambio de modalidad:
	Elementos del cambio de modalidad
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
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	Referencia al peso de la información.
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	Referencia a otras modalidades de entrega de la información.
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	Referencia que la información se pone a disposición por 60 días
	No se pronuncia. 
Le indicó que podía consultar la información los días  20 de febrero de 2023, 22 de febrero de 2023, 24 de febrero de 2023 y 27 de febrero de 2023. 

	Registro  de su incidencia ante informática
	[image: ]



Del cuadro insertado con antelación, se advierte que parcialmente se reunieron los requisitos para acreditar el cambio de modalidad, no obstante, no puede pasar desapercibido que efectivamente EL SUJETO OBLIGADO acreditó una imposibilidad técnica para atender la presente solicitud, por lo tanto, es procedente concederle que otorgue el acceso a la información solicitada por otras modalidades.

En tal sentido y a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública, cabe precisar que se tiene justificado el cambio de modalidad, sin embargo EL SUJETO OBLIGADO no puso a disposición del recurrente la información por un plazo mínimo de sesenta días, ya que como se analizó únicamente puso a disposición del particular la información por cuatro días hábiles, lo que contraviene  lo señalado por el segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de la Materia que señala: 

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.
Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información”(Énfasis añadido)

Asimismo, se advierte EL SUJETO OBLIGADO remitió una relación de ciertos días y horarios para consultar la información siendo inferior a los sesenta días a los que tuene derecho LA PARTE RECURRENTE; actuación que a todas luces constituye una afectación y vulneración al derecho de acceso a la información del particular; por lo que se insta al SUJETO OBLIGADO que al momento de atender las solicitudes de información y en la entrega de información garantice que esta sea congruente, veraz, y atienda las necesidades del derecho de acceso a la información de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

Por lo anterior, es necesario precisar que, para el cumplimiento de esta resolución, EL SUJETO OBLIGADO contará con un plazo establecido de 60 días, señalado en dicho precepto legal, mismo plazo que deberá computarse posterior a la notificación de la presente resolución, para que, con ello, pueda atenderse en sus términos.

En tal tesitura, si dentro del transcurso del término señalado en el párrafo anterior, LA PARTE  RECURRENTE acuda por la información, EL SUJETO OBLIGADO levantará un acta de hechos misma que debe ser remitida a este Instituto, por conducto de la Secretaría Técnica del Pleno, junto con el acuse de recibo de la información del Particular; sin embargo, si una vez fenecido el plazo, no acudiera por los documentos ordenados, EL SUJETO OBLIGADO, mediante acuerdo dará por concluida la solicitud y podrá, de ser el caso, realizar la destrucción del material en el que se reprodujo, situación que también deberá informar a este Instituto, por el mismo conducto.

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información del particular, deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo tercero, Quincuagésimo cuarto y Quincuagésimo quinto señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

“CAPÍTULO VIII 
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de
Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.[image: ]
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Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.

Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” (Sic) (Énfasis añadido) 

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Es por todo lo expuesto que resulta procedente revocar la respuesta en términos de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efectos de que EL SUJETO OBLIGADO entregue la información requerida.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 00984/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _heading=h.kelgs2428oa6]SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando Cuarto y Quinto de ser procedente, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución, ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación, tales como, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes, de lo siguiente:

· Los oficios recibidos y enviados del primero de enero de dos mil dieciocho al diecisiete de enero de dos mil veintitrés por la Secretaría Técnica, Secretaría Particular, Dirección de Políticas, Coordinación de Administración y plataforma digital estatal. 

Para tal situación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de proceder, y la manera de obtener la información como domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención en términos del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el nombre del servidor público que le atenderá. Además, deberá señalar que en caso de que LA PARTE RECURRENTE proporcione el dispositivo electrónico y acuda por la información a la Unidad de Transparencia, la entrega de la información, será sin costo.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de LA PARTE RECURRENTE.

TERCERO.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese vía SAIMEX, a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Direccién General de Informitica
Oficio No. INFOEM/DGU129/2023
Metepec, México, a 13 de febrero de 2023

LIC. ALMA DELIA HERNANDEZ GUERRERO
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA UNIDAD
DEPLANEACION Y TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA
EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
PRESENTE

+ 51 oficio con nimero 411001000300008/US072023, & fin de atender  solicitud de informacicn
O0003/SESEA/IP/2023, al respecto me permito comunicarle 3 Usted que dicha incidencia técnica ha
egistrada en I biticora de incidencias, toda vez que trata de subir un peso de 5.15GB, ko cusl sobrepasa

1as capacidades técnicas del sistema Ssimex.

Es importante hacer mencion que el cimulo de fojas referido en el pirrafo anterio
 para el cambio de modalidad, considerando los supestos de s justficacidn con base en ¢l articulo
164 de a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Meéxico y Municipios, es

responsabilidad del Sjeto Obligado.

Porotro lado, para el escane do foja l recomendamos utilizar una resolucién alta e 150 Dpi', en
de grisesy formato"PDF'; extraido dirctamente del escner.

Sin ms por el momento, aprovecho I ocasién para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

NELSON CORREA PERALTA.
DIRECTOR GENERAL DE INFORMATICA.
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Direccién General de Informitica
Oficio No. INFOEM/DGU129/2023
Metepec, México, a 13 de febrero de 2023

LIC. ALMA DELIA HERNANDEZ GUERRERO
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA UNIDAD
DEPLANEACION Y TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA
EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
PRESENTE
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1as capacidades técnicas del sistema Ssimex.
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164 de a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de Meéxico y Municipios, es

responsabilidad del Sjeto Obligado.

Porotro lado, para el escane do foja l recomendamos utilizar una resolucién alta e 150 Dpi', en
de grisesy formato"PDF'; extraido dirctamente del escner.

Sin ms por el momento, aprovecho I ocasién para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

NELSON CORREA PERALTA.
DIRECTOR GENERAL DE INFORMATICA.

wwewinfoemorgmx

&8 24°C Mayorm. nubla...

AGEW

0417 p.m,
13/00/2023

B3]




image8.png
Foncapm péndn:





image9.png
Ee ‘anotara la fecha en la que el Comité de|

[Fecha de clasificacion ransparencia confirm la clasificacién del
jocumento o expediente, en su caso.
Area

 senalara el nombre del area del cual
s titular quien clasifica.

Sello
oficial
logotipo
del sujeto
obligado

Informacion reservada

jocumento que se clasifican como
eservadas, o, en su caso, se precisard
ue se ha reservado el documento o

e indicaran las partes o paginas del
xpediente en su totalidad.

[Periodo de reserva

& anotara el numero de afios 0 meses por

s que se mantendrd reservado el
jocumento, el expediente o, en su caso,
s partes o secciones reservadas.

Fundamento legal

 senalara el nombre del ordenamiento,
10 los articulos, fraccién(es), parrafo(s)

n base en los cuales se sustente la
eserva.

|Ampliacién del periodo d
reserva

[En caso de haber solicitado la ampliacion
el periodo de reserva originalmente
tablecido, se debera anotar el numero
e afios o meses por los que se amplia Ia
reserva.

IRubrica del titular del area

[Ribrica autégrafa o firma digital de quier|
lasifica.

[Fecha de desclasificacion

e anotard la fecha en que s
jesclasifica el documento.

IRGbrica y cargo del servidor publico

[RGbrica autégrafa o firma digital de quien|
jesclasifica.





image1.png
® H

wico
o
i

Copiar
Pegar "

INSERTAR

9 Copiarormato

Portapapeles

DISERO DE PAGINA

Palatino Linoty +

o

OF

N K S -abx X

Fuente

Requerimiento Adicional 00984 2023 - Word

REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA

K & At

A-¥-A- L -~ | TNomal | TSinespa. Thulol
5 partafo 5
Recurso de Revisidn: 00S54INFOEM/IP/RR2025.
Sujeto Obligado: Secreasia Ejecuiva del Sistema Esatal
Anticomapcién.

Comisionada Panente: Guadalupe Ramirez Peiia

Asunto: sequerimients de informacién
En Metepes, Estado de Mérico, a 13 de septiembre de 2023

LIC. MONICA GRISEL CHICO MUCIRO.

TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACION Y TRANSPARENCIA

'DE LA SECRETAR{A EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIGN.
PRESENTE:

De li constancias que mtegran e epediente del o de revisidn
00984/ INFOEM/IB/RR/Z0Z3; 52 desprede qu dio respuesta 2 Ia solicitud de informacién.
00003/SESEA/IP/2023, en ol cusl solcts el cambio de modalidad de entrega, para dar
atencion ala selicitud niimero 00003/SESEA/TP/2023, toda vez de que a respuesta gensrada,
consists en varios archivos en formato pdf, scbrepasa Is capacidad de 500 megas bytes, que
permite ol sistema SAIMEX, lo anterior a sfecto de poder garantizar el acceso 2 la
informacién sl solistante.

Portanto, con fundamento en e aticulo 14, fracctones 1T, Vy XVI del Reglamento Intericr
el Insttuto da Transparencia, Accezo = I Informacién Publics y Proteccién ds Dtos
Personales del Estado de Misico y Miricipios publicado en I Gacats del Gobismo sl 17 de
noviembre de 2020 con o objsto de contar con los elsmantos ncssrios par a lsboracién
el proyecto de rsoluciin correspondients, s raquier iforane o siguiente

L Manifiests s razones y fundsmentos suficientss para no entragar s informacién ravés
el SATMEX.

2. Serefera al imulo de informacién que se tratay i sxceds I capscidadss dsl SAMEX,
estomediante el reporte ds incidencissrealizado con l rea ds soparts téanico del INFOEM.

Thulo 2

Puesto

s —
209 | nagbeene assbeene AaBbCc AsBbccl AQB| asebcer acsbeep acBbcepc acsbceo. maBbCeD AaBbecd: AaBbei:

Subtitulo  Enfasissutil  Enfasis  Enfasisint.. Textoenn. Cita Cita desta,
Estilos
Recursa de Revisién: 00954INFOEM/IP/RR/2023.
Sujeto Obligado: Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal
Anticormupeidn.

Comisionada Panente: Guadalupe Ramirez Peiia

3 Que Ia informacion solicitada, sobrepase las capacidades tienicas administrativas y.
bumanas del Sujeto Obligado para cumplicon Is oliitud, en Ios plazos sstablecidos pars

dichos efectos, con Ios respactivos medios de conviccién.

4-51a informacion solicitads, e nacesario que se entregue en versién piblica.

La informacién de mésito deber ser entregada a ssts nstituto en un lapso no mayor a tres

ais,

2 tmvis de los comeos elcrénicos isaacdejesusSitwipemorgmyx ¥
besenice carsilloginfoer org amx, de acusrdo a 1o establscids en el axtculo 29 del Codigo de.
Procedimientos Aduinistrativos del Estado de Meévico da aplicacén supletoria ala Ley de.

Tesnsparancia y Acceso a s Informacién Piblica del Estado de Mexico y Musnicpios.

Sin i por el momento, aprovechola ocasién pars enviarle un cordial sabudo.

Referencia,

AABECCDE AABECCDE AaBBCCD(

Referencia,

B 24°C Parc soleado

Thulo del |

? @ - x
Iniciar seiér
#uscar -
24 Reemplazar
=1 Iy seleccionar+
5 Ediden ~





image2.png
i SAIMEX X | @ Trigésima Quinta Sesion Ord 41 X | ® WhatsApp X B} ZimbraiBandeja deentrada 2) X @ maillitsipemorgmu/service/hor X |+ ™ -

< C & mailtitaipem.org.mx/#1 o~ B %

G Gmail € YouTube @ Mops

@zimbrar
Contactos ~ Agenda  Tareas  Maletin  OpenDrive  Preferencias 9]

Respondr || Respondrstods | Feeir | | v | Bminr || spom | G+ = | pciones < Segpndo || @ ver -
2mensajes [ENENTS H

1] Todoslos marcadores

Isaac De Jesus Sanchez ~

v Carpetas de correo Ordendo por Fecha T 34 conversaciones | @ requerimiento adicional de informacién.

3, Bandeja de entrada (: ¥ @ > Poder, Isaac - 18 de Septiembre . De: ("Diana Morales" <diana.morales@itaipem.org.mx> | 13 de Septiembre de 20231201 guscar
Enviados SESAEMM. Requerimiento adicional de informacién. - Euers trde. £n stz <quen 9 P Para: (7Tsaac De Jesus Sanchez” <isaac dejesus@itaipem.orgm> )
Boradores . - E . Agregar amigo
5 B S e
” T e R ~ B AT G e e fa e ) - i
T Popelera 2023701129, Camb..ModaldsdSESEA paf (3431 Ke) Descargar | Maleti | Elminar
. @ berenice carilo 07 de Septiembre
Bisquedas . . .
Fwd: Directorio 2023 - - ed me: De: Adriana Vadirs Cardenas Tagle <adrians. @ P
Etiquetas
> Zimlets © > Dizna, lsasc - 01de Ago Buenas tardes, en atencion a su peticién, donde solicita se informe si
Retiro de acuerdo - = informo que ¢ L gracias por su stencion. D or existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte de la

Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcién, al respecto me

® b lIsaac, Direccién - 07 deJul permito informar que se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto
Requerimiento adicional de informacién. A STOE e @ P Obligado en comento,por lo cual se adjuntan los oficios de respuestas de
las solicitudes que se atendieron.
© Euripides 03de ol
Beneficios Sequros HIR - 2 A ene e con S o > Saludos Cordiales.
© > Insttuto - 28de Junio
TIPS DE SEGURIDAD - 5 ™o F Ing. Diana Laura Morales de Jesus
® » Diana, Isaac - 09 de Junio Pino Suarez s/n, actualmente Carretera Toluca
RETIRO DE ACUERDO - Ls infa - ado, graci Mersles @ P Intapan no. T colonia La Michoacans, CF. 52166,
) ‘ Metepes, Estado de Mexico
© > Iszac,Diana - 29 de Mayo
(®) 01722226 1980 Ext. 804
Requerimiento adicional de informacion. - Busnas fardes en siencién & s pe e P
@ Ayuntamiento de Toluca 23 de Mayo

© O toncDe eusSomcher

 Poder 22deMayo o " ) -
4 Sepiembrese 02 b » e
D T2 ® » Isaac, Diana - 18 de Mayo

34 5 6 7 8 9
1001 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 [B] 3
24 25 26 27 28 29 20

=

Alcance sl Informe Justificado al Recurso de Revision nimero 016754/INFOEM/IPRR/2022 - @9 P

Requerimiento de informacién. - 1 =t

Mail Delivery System
Undelivered Mail Returned to Sender - T

2

18 de Mayo

Mostrar texto entre comillas - Responder - Responder a todos - Reenviar - Més acciones

10:11 2. m.

120




image10.jpg




